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Extracto ¿leí acta de su sesión del dio,
8 de Mayo de 1900.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Yarto, Martínez, Diez- 
Montero, Alfaro, Marrón, Cecilia, 
Revenga, Herrera, Sagredo, Diez 
D. Francisco, Hortigüela y Santos 
Carazo, diose lectura del acta de la 
anterior de 7 del actual y quedó 
aprobada.

Dada cuenta de una comunica
ción del Alcalde de la Merindad de 
Cuesta-Urria en que manifiesta que 
según oficio que le ha pasado el 
Médico titular de- aquel distrito 
D. Toribio de Pereda Cámara, en 
la villa de Tirria se ha desarrollado 
la difteria, al parecer de forma epi
démica, por haberse presentado en 
los dos puntos extremos de dicha 
villa, é interesando se le remita el 
suero del Dr. Roux y la jeringa por 
él prescripta, con el fin de proce
der á la inoculación; y la Diputa
ción acordó que se remita dicho 
suero y jeringa, pagándose su im
porte con cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto provin
cial.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por los Sres. Hortigüela y 
Martínez pidiendo que la Corpora
ción acuerde la construcción de un 
puente sobre el rio Ubierna, en el 
sitio que existia el anterior ó en 
lugar muy próximo al pueblo de 
Ubierna, por ser de gran necesidad 
para el vecindario, y que de existir 
algún estudio ó expediente reali
zado con este motivo se active su 
resolución todo lo posible; y el Se
ñor Presidente manifestó que se 
pondría á la orden del dia de la se
sión próxima.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Castrillo de la Reina en solicitud 
de que se le conceda la cantidad 
de 3637 pesetas con el fin de re
mediar en algún tanto los daños 

Se publica los Martes, ■ 'Jueves, Viernes y Domingos.

causados en los campos de aquel 
distrito en el mes de Febrero últi
mo por los temporales de aguas 
que descargaron sobre él, asi como 
en un puente que existe de piedra 
ó poder conseguir el perdón de la 
contribución: se acordó desestimar 
dicha pretensión.

Seguidamente quedaron aproba
dos por el voto unánime de los 13 
señores presentes los artículos del 
Reglamento de la Corporación, en 
la forma siguiente:

Capítulo XI. — Proposiciones.— 
Artículo 61.—Antes de entrar en el 
despacho de los asuntos puestos á 
la órden del dia, pueden presentar
se por los Diputados cuantas pro
posiciones crean oportunas, las 
cuales se harán precisamente for- 
muladaspor escrito.=Art. 62,—Las 
proposiciones serán leídas desde 
luego y puestas á la orden del dia 
para la sesión mas próxima.^Ar
tículo 63.—Las proposiciones pues
tas á la órden del dia, en ¿la forma 
que se determina en el artículo an
terior, podrán ser discutidas acto 
seguido, cuando sus autores ale
guen la urgencia de las mismas y 
la Diputación lo acuerde, previa 
discusión, en la que solo se conce
derá un turno en pro y otro en 
contra.=Art. 64.—Las proposicio
nes paralas que no se hubiese acor
dado la urgencia, serán defendidas 
por sus autores con toda la conci
sión que permita la expresión de 
las razones en que se apoye. La 
Diputación, con vista dé ellas, re
solverá sin previo debate si se to
man ó no en consideración, y, en 
caso afirmativo, pasarán á la Co
misión correspondiente para que 
emita dictámen.

Capítulo XII.—Preguntas.=:Ar- 
tículo 65.—En toda sesión, antes de 
entrar en el despacho ordinario y 
despues de terminado este, tienen 
derecho los Diputados á interrogar 
á las Comisiones y á la Presidencia 
á fin de que den explicaciones so 
bre cualquiera de los asuntos que 
tengan relación con los intereses de 

la provincia ó que se refieran á la 
Corporación. A dichas preguntas 
precederá el anuncio verbal ó es
crito en que se exprese de un modo 
explícito su objeto. — Art. 66.—El 
Presidente ó la Comisión á quien 
se interrogue podrá, ó contestar en 
él acto ó tomarse tiempo para dar 
las explicaciones convenientes. = 
Art. 67,—En el dia señalado para 
dicho objéto, el cual se anunciará 

.en la órden correspondiente, el Di
putado explanará la pregunta en 
los términos que crea oportunos, y 
despues de ser contestado, si aque
lla es dirigida al Presidente, se pa
sará á otro asunto, despues de las 
rectificaciones que procedan, y si 
es dirigida á alguna Comisión, será 
contestado el interpelante, á nom
bre de ella, por uno de sus indivi
duos.—Art. 68.—De resultas de la 
pregunta pueden los Diputados pre
sentar las proposiciones que crean 
oportunas, las cuales seguirán los 
trámites indicados para estas.=Ar- 
tículo 69,—También se concede á 
los Diputados el derecho de pedir 
que se presenten ó pongan sobre 
la mesa toda clase de expedientes, 
ya en tramitación, ya ultimados, 
por si quieren ejercitar algún re
curso.

Capítulo XIII. — Votaciones. — 
Artículo 70.—La Diputación vota
rá de uno de los cuatro modos si
guientes:

1. ” Levantándose los que aprue
ben y quedando sentados los que 
desaprueben.

2. ° Nominalmente.
3. ° Por papeletas.
4. ° Por medio de bolas.
Art. 71. La votación ordinaria 

es la primera de las cuatro que 
quedan expresadas, y su resultado 
se anunciará por uno de los Se
cretarios.

Art. 72. La votación nominal, 
que tendrá lugar siempre que la 
pida algún Diputado, se verificará 
diciendo cada uno su apellido por 
el órden en que estuviesen senta
dos, y añadiendo si ó no, según sea 

el voto de aprobación ó desaproba
ción.

En caso dé empate en las vota
ciones ordinaria y nominal se repe
tirán en la sesión mas próxima, á 
no declararse urgente el asunto á 
que se refiera, y si de nuevo ocur
riera aquel, será decidido por el 
Presidente.

Art. 73. Toda elección de per
sonas se hará por papeletas que los 
Diputados llamados por lista en
tregarán al Presidente, el cual las 
depositará en una urna.

Concluida la lisfayhecha dos ve
ces por un Secretario la pregunta 
de si «falta algún Diputado por 
votar», se procederá al escrutinio, 
que se verificará extrayendo el Pre
sidente las papeletas de la urna y 
entregándolas despues de leerlas á 
un Secretario para que lo haga en 
alta voz. El otro Secretario y el de 
la Diputación tomarán nota exacta 
de los votos, publicándose el resul
tado por aquel y haciéndose por el 
Presidente la correspondiente pro
clamación del electo.

Acto seguido se inutilizarán las 
papeletas per los Secretarios.

Art. 74. — Si en la 2.a votación 
resultara empate, se" verificará otra 
nueva en la sesión más próxima ó 
en la misma si el asunto tuviere el 
carácter de urgente á juicio de la 
Diputación, y sí se repitiera aquel, 
será decidido por la suerte.

Art. 75,—La votación por bolas 
tendrá lugar cuando se trate de 
juzgar los actos ó conducta de algu
na persona, ó cuando la Diputa
ción, á propuesta de un Diputado, 
lo acuerde asi. /

Art. 76.—Para verificar esta cla
se de votación, cada Diputado, 
cuando sea llamado por el Secreta
rio, que leerá la lista de todos, re
cibirá del Presidente una bola blan
ca y otra negra, y depositará en la 
urna destinada al efecto la bola 
blanca sí aprueba y la negra si 
reprueba, poniendo en otra urna 
la bola sobrante.

El Presidente y los Secretarios



contarán las bolas, y uno de estos 
publicará la votación,

Art. 77.—Si ocurriere empate, se 
repetirá la votación en la sesión 
más próxima, ó en la misma si el 
asunto se considerase urgente, y si 
también resultare entonces, se de
clarará desechado en beneficio de 
la persona á que se haga referen
cia el dictamen ó proposición dis
cutidos.

Art. 78. -— Antes de proceder á 
las segundas votaciones que se de
terminan para resolver los empa
tes, se acordará si se abre de nue
vo el debate ó no. En caso afirma
tivo solo se consumirá un turno en 
pro y otro en contra.

Art. 79,—Ningún Diputado pre
sente en el momento de las vota
ciones podrá abstenerse de votar, 
pero podrá en cambio hacer las 
salvedades que juzgue oportunas, 
al efecto de explicar el voto que 
emita.

Art. 80,—Empezada una votación 
no podrá interrumpirse por ningún 
concepto ni salirse ningún Diputa
do del salón de sesiones mientras 
no hubiese emitido su voto.

Capitulo XlV.-Sesiones secretas. 
—Articulo 81,—El órden de la dis
cusión en las sesiones secretas será 
el determinado para las públicas.

Capítulo XV.—De las Comisiones. 
—Artículo 82.—Serán tres las Comi
siones permanentes en que se di
vida la Diputación, con arreglo al 
art. 65 de la ley Provincial, combi
nado con el 60 de la Municipal.

Art. 83.—-Las Comisiones serán:
1.“ de Gobernación, 2.a de Hacien
da y 3.a de Fomento.

Art. 84.—Las Comisiones funcio
narán Ínterin la Diputación esté 
reunida, y girarán las visitas que 
consideren oportunas á los Estable
cimientos y oficinas provinciales 
de sus respectivos ramos para la 
ilustración de sus dictámenes é in
formes.

Art. 85.—No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, las Comi
siones aun no estando laDiputacion 
reunida podrán tomar cuantos da
tos é informes consideren necesa
rios para el estudio de los asuntos 
que las estén encomendados.

Art. 86/— Las Comisiones per
manentes conocerán de los asun
tos que se expresan en la siguiente 
distribución:

Comisión de Gobernación —Ad
ministración municipal. Ayunta
mientos. Bagajes. Beneficencia. Ca
lamidades. Cárceles. Construccio
nes civiles. División territorial. 
Elecciones. Ferias y mercados. Im
prenta provincial. Precios medios. 
Propiedades de la provincia.

Comisión de Hacienda.—Contri
buciones é impuestos. Cuentas ge
nerales de la provincia. Desamor
tización. Empréstitos provinciales. 
Presupuestos generales de la pro
vincia. Subvenciones.

Comisision de Fomento. — Agri
cultura, Industria y Comercio. 

Aguas y riegos. Artes. Carreteras. 
Exposiciones. Instrucción pública. 
Minas. Montes. Portazgos. Puentes 
y pontones.

Art. 87. Cada Comisión conoce
rá de las incidencias de todos los 
asuntos que la están asignados y 
de cuanto con ella tenga relación.

Seguidamente se dió lectura del 
artículo 88, que decía así: «Las Co
misiones permanentes se compon
drán de cinco individuos, y en la 
misma sesión de la Diputación en 
que se elijan nombrarán las mis
mas por mayoría de votos su Pre
sidente y Secretario.»

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
expuso que siendo el nombramien
to de Presidente y Secretario de 
las Comisiones un asunto de régi
men interior de las mismas, creía, 
que estas reunidas fuera de sesión, 
debian ser las que verificasen di
chos nombramientos.

El Sr. Hortigüela expuso que la 
Comisión no tenía inconveniente 
en que se hiciera en este sentido la 
modificación expresada por el Sr. 
Alfaro.

En su virtud, la Diputación acor
dó que quedase aprobado el citado 
artículo 88 en los términos siguien
tes:

Art. 88. Las Comisiones perma
nentes se compondrán de cinco 
individuos, y después que sean ele- ‘ 
gidos se reunirán á la mayor bre
vedad posible y nombrarán por 
mayoría de votos su Presidente y 
Secretario, dando conocimiento á 
la Diputación de estos nombra
mientos en la primera sesión si
guiente.

Seguidamente se aprobó sin dis
cusión el artículo 89, que decía así: 
«El Presidente de cada Comisión 
citará á los individuos que la com
ponen por escrito y con doce horas 
de anticipación para formular sus 
dictámenes.»

Diose lectura al artículo 90, que 
decia así: «Estos dictámenes irán 
suscritos por el Presidente y Se
cretario á no ser que alguno de los 
dos haga voto particular ó se lo 
impida enfermedad, ausencia ú 
otra causa análoga, en cuyo caso 
sustituirá al Presidente el Vocal 
de mas edad y al Secretario el mas 
joven.

La Diputación acordó aprobarle 
sin discusión.

Así bien se aprobó sin discusión 
el artículo 91, cuyo tenor era el 
siguiente: «La Diputación podrá 
nombrar, cuando la particularidad 
de los asuntos lo aconseje, Comi
siones especiales compuestas de los 
individuos que en cada caso juzgue 
oportuno.»

El Sr. Diez hizo presente la con
veniencia de que se aprobase des
pués del artículo 91 otro en que se 
determinara que las Comisiones 
no pondrán funcionar sinó concur
ría á ellas la mayoría de sus indi-* 
viduos, y aceptada esta indicación 
por la Comisión y por la Diputa

ción provincial, se acordó aprobar 
un artículo que llevará el número 
92, concebido en los términos si
guientes: «Las Comisiones no po
drán deliberar sinó concurren á 
ella tres Vocales, que-son los que 
constituyen mayoría.»

Seguidamente se aprobaron sin 
discusión los restantes artículos 
propuestos por la Comisión, que 
decían asi:

Capítulo XVI.—De las Inspeccio
nes—Artículo'93.—Para cada uno 
de los Establecimientos que la Di
putación sostenga se nombrará al 
constituirse la Corporación un Di
putado Inspector.

Art. 94,—Las facultades de los 
Inspectores, que se detallarán en 
los respectivos Reglamentos, serán 
puramente de inspección y vigilan- 
lancia, y solo de resolución en ca
sos urgentísimos, dando parte in
mediatamente á la Diputación.

Lo dispuesto en este artículo no 
se opone al derecho que todo Di
putado tiene de inspeccionar los 
Establecimientos provinciales.

Art. 95.—Será obligación de los 
Inspectores presentar á la Diputa
ción, cada año, una reseña de las 
mas importantes novedades ocur
ridas en los Establecimientos res
pectivos, con la indicación de las 
modificaciones de toda clase que á 
su juicio convenga introducir en 
los mismos.

Seguidamente se dió lectura del 
artículo 95 del proyecto formado 
por la Comisión, que decía así: 
«Siendo las carreteras objeto de 
atención preferente para laDipu
tacion, y debiendo ejercer una ins
pección constante sobre las mismas 
á fin de que esta sea eficaz, cada 
Diputado será Inspector de las car
reteras comprendidas en su dié^ 
trito.»

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
manifestó que debía adicionarse á 
dicho artículo que la inspección 
que se autoriza en el mismo á los 
Diputados para las carreteras se 
haga extensiva á las vías de comu
nicación que la Provincia constru
ya, quedando aprobádo dicho ar
tículo, en la forma siguiente:

Art. 96.—Siendo las carreteras 
objeto de atención preferente para 
la Diputación, y debiendo ejercer 
una inspección constante sobre las 
mismas á fin de que esta sea eficaz, 
cada Diputado será Inspector de 
las carreteras y vias de comunica
ción comprendidas en su distrito.

Seguidamente laDiputacion acor
dó, aprobar por unanimidad el ar
tículo adicional, que decía así: 
«Quedan derogadas todas las dispo
siciones reglamentarias acordadas 
por la Diputación que se opongan 
á este Reglamento.

Ei Sr. Presidente manifestó que 
en el curso de la discusión del Re
glamento se habia indicado la con
veniencia de consignar en él un 
precepto en que se determinase que 
el que pidiera la palabra para una

cuestión de órden fuese preferido 
para usarla á los que la pidieren 
para alusiones y para rectificacio
nes; y la Diputación acordó que se 
consignase ese precepto en el "ar
tículo 44 propuesto por la Comisión, 
que quedaba aprobado.

Asi bien manifestó el Sr. Presi
dente que la Corporación habia 
expresado el deseo de que se con
signase en el Reglamento la dispo
sición de la Real órden de 26 de 
Febrero de 1895, publicada en la 
Gaceta de 8 de Marzo del mismo 
año, de que para las deliberaciones 
de la Diputación interinamente 
constituida, era necesaria, por lo 
menos, la concurrencia del número 
de Diputados bastante para todos 
los cargos fijados por los artículos 
46 y 47 de la ley Provincial, ó sea 
once Diputados, puesto que á este 
número asciende la suma de los 
tres Diputados que forman la Mesa 
interina, cinco que constituyen la 
Comisión permanente de actas y 
tres la auxiliar, y se acordó que se 
consigne ese precepto como articu
lo siguiente al primero de los apro
bados.

Tíimbien hizo presente el señor 
Presidente que quedó en suspenso 
la aprobación del art. 6 del proyec
to de Rbglamento, y propuso que se 
aprobase tal como está redactado, 
citándose la Real órden de 12 de 
Abril de 1888, publicada en la Ga
ceta de 17 del propio mes, en que 
se consigna la declaración conteni
da en el último párrafo de dicho 
artículo de que ningún Diputado 
electo podia votar sobre su propia 
acta; y la Diputación la acordó así 
por unanimidad.

En el expediente instruido á vir- 
tun de comunicación del Sr. Dipu
tado Inspector, Director interino 
del Hospicio provincial, haciendo 
presente que el caballo destinado 
á la conducción del racionado á la 
cárcel correccional se, halla pade
ciendo, una enfermedad y propo
niendo se proceda á su venta y 
adquisición de otro: se acordó au
torizar al expresado Sr.- Diputado 
Inspector para, la enajenación y 
compra respectivamente de las ex
presadas caballerías y que seexa- 
mineri las condiciones .higiénicas 
del local donde haya de . colocarse 
para evitar se contraiga, la enfer
medad que hace desprenderse del 
que servía.

Vístala comunicación del Sr. Al
calde de la ciudad de San Sebas
tian en la que se hace constar que, 
á pesar de los datos suministrados, 
no resulta exacto que Juan Diez, 
natural de Busto de Bureba,- en es
ta provincia, haya vivido en aque
lla localidad, calle de la Zurrióla, 
número 4, ni tampoco figura com
prendido en ningún padrón muni
cipal; y considerando que dicho su
jeto, desde el año de 1874 que se 
ausentó de Busto deBureba,ha.resi- 
dido en la expresada provincia de 
Guipúzcoa: se acordó que se ofi-



cíe nuevamente al Sr. Gobernador 
de la misma rogándole se sirva, di
rigirse al Alcalde de Vengara, al 
objeto de que por los agentes de su 
Autoridad se interrogue á Juan 
Diez, asilado en la Capa de Benefi
cencia de la mencionada localidad, 
para que manifieste el punto en 
que estuvo empadronado última
mente, para reclamar la oportuna 
certificación de quien corresponda.

Se acordó que pasara á i nforme 
de la Comisión de Gobernación el 
expediente instruido á virtud de 
comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia rogando que 
se tiren en la imprenta provincial 
1000 ejemplares de un modelo que 
acompaña de comunicación refe
rente á cuentas municipales.

Examinado, el expediente instrui
do á instancia de Francisco García 
Cano, vecino de Noceco, distrito 
municipal de la Merindad de Mon- 
tija, pidiendo se le admita en el 
Hospital de la provincia con objeto 
de poder obtener su curación: la 
Diputación acuerda desestimar la 
petición del recurrente.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Dipu
tado Inspector, Director interino 
del Hospicio provincial, haciendo 
presente la necesidad de cerrar el 
Establecimiento con una tapia por 
la parte del Poniente que da acce
so á la via férrea, para evitar la 
entrada de personas extrañas en el 
Asilo: se cordó ordenar al Arqui
tecto que á la brevedad posible 
forme el proyecto y presupuesto.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Maria Alonso Garcia, natu
ral [tie Villanueva de Puerta, asi 
como su pobreza y la de su fami
lia: la Diputación acuerda que sea 
recluida en clase de observación 
en el Manicomio de Santa Agueda.

Diose lectura de la instancia de 
D. Marceliano Santa Maria y Seda- 
no, vecino de esta ciudad y resi
dente en Madrid, haciendo presen
te; que habiendo sido pensionado 
para Roma por esta Diputación y 
despues de haber obtenido muchos 
premios en varias Exposiciones Na
cionales y Universales, desea que 
la Diputación tenga una obra suya; 
que hace ya tiempo que debiera 
poseer la Corporación un cuadro 
del exponente, pero como se le re
tiró la pensión de que disirutaba en 
Roma el último semestre, no ha te
nido aun lugar la entrega, y supli
ca se digne acordar se le pague el 
importe del semestre mencionado 
y en cambio entregará á la Diputa
ción un cuadro: diose asi bien lec
tura del dictámen de la Comisión 
de Fomento en el que se proponia:
1. ” Que el  la Diputación 
por el cual se suspendió la pensión

acuerdo.de

- que disfrutaba el solicitante no pri
vó á éste su cualidad de pensiona
do que ratifica la Diputación y pue
de ostentar con legítimo orgullo;
2. ° Que se acepte con agrado el 
cuadro que ofrece; y 3.° Que se abo

nen al Sr. Santa Maria las 1500 pe
setas que dejó de percibir; y la Di
putación acordó aprobar dicho dic
támen.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Direc
tor del Instituto provincial de 2.a 
enseñanza haciendo presente la 
necesidad de que se practiquen va
rias mejoras en el edificio que ocqi- 
pa dicho Establecimiento: diose 
lectura del dictámen de Goberna
ción, que decía asi:=A" la Diputa
ción.—La Comisión de Gobernación 
se ha hecho cargo de las reparacio
nes y reformas que solicita el Se
ñor Director del Instituto provin
cial en el local que ocupa dicho 
Establecimiento, cuyo importe, se
gún los presupuestos formados por 
el Arquitecto provincial, asciende 
á la suma de 19.559 pesetas 19 cén
timos, y entendiendo que por aho
ra, solo pueden considerarse nece
sarias y urgentes la construcción 
de los retretes y urinarios que as
cienden á 7.372 pesetas 23 cénti
mos y el de la instalación de la es
calera, importante 98G pesetas, pro
pone á V. E. se sirva acordar se 
ejecuten las primeras en subasta 
pública por exceder de 2000 pese
tas y las de la escalera por admi
nistración bajo la dirección del Ar
quitecto provincial: diose asi bien 
lectura de una adición al,dictámen 
del Sr. D. Felix Cecilia pidiendo se 
coloquen en dos cátedras mesas y 
respaldos que va unido al expe
diente, importante 1.651 pesetas.

, EISr. Presidente preguntó á la Co
misión de Gobernación si. esta acep
taba la adición del Sr. Cecilia, con
testando el Sr. Diez-Montero, como 
individuo de dicha Comisión, en 
sentido afirmativo.

El Sr. Cecilia dió las gracias á 
la Comisión por haberla aceptado, 
y despues de breves palabras de es
te Sr., se puso á votación; el dictá
men y la enmienda y quedaron 
aprobados por el voto unánime de 
los 13 Sres. presentes, acordando 
asi bien la Corporación que las 
obras de ccrtistruccion de la escale
ra y la colocación en dos cátedras 
de mesas y respaldos se. anuncien 
en una sola subasta.

En el expediente sobre proyecto 
de la sección 2.a de la carretera 
provincial de Burgos por Revilla 
del Campo y Campolara á Barba- 
dillo del Pez, núm. 17 del plan: 
diose cuenta del dictámen emitido 
con fecha 4, del actual por la Comi
sión de Fomento en que se pedia 
que se aprobara en revisión el 
acuerdo adoptado por la Comisión 
provincial, en su sesión ordinaria 
de 4 de Abril próximo pasado, de 
rogar al Sr. Gobernador.civil de la 
provincia tuviese á bien . ordenar 
en virtud de sus atribuciones lega
les á los Ayuntamientos de Los Au- 
sines y Revilla del Campo que for
maran un presupuesto extraordi
nario por las cantidades de 9.074 y 
d .^8'45 pesetas á que asciende res 

pectivamente el compromiso con
traído por uno .y otro municipio 
para el pago de la subvención del 
15 por 100 y que al efecto se remi
tieran á dicha autoridad superior 
civil de la provincia copias certifi
cadas de los acuerdos adoptados 
por las Juntas municipales en que 
se obligaron á subvencionar el ex
presado trozo de carretera con el 
15 por 100 del importe de las obras, 
así como el pago de las expropia
ciones.

Puesto á votación ordinaria el 
dictamen y no habiendo pedido la 
palabra ningún Sr. Diputado, el 
Sr. Presidente declaró que queda
ba aprobado, manifestando los se
ñores Alfaro y Mortigüela que ro
gaban á la Comisión provincial 
anunciase la subasta de las obras 
tan pronto como se hubiese justifi
cado que los Ayuntamientos de los 
dos citados pueblos hubiesen con
signado en presupuesto el importe 
d£ las subvenciones ofrecidas.

En el expediente sobre proyecto 
del trozo 9.° perteneciente á la sec
ción 3.a de la carretera provincial 
de Roa á Burgos por Santa Maria 
del Campo, núm. 9 del plan: diose 
cuenta del informe de la Comisión 
de Fomento proponiendo que se 
aprobase en revisión el. acuerdo 
adoptado por la provincial en 21 
de Marzo próximo pasado de que 
no podia sacarse á subasta dicho 
trozo hasta que en el presupuesto 
provincial figurase consignado y 
aprobado el crédito correspondien
te para pago de las obras; y des
pués de una breve discusión en que 
tomaron parte los Sres. Alfaro, Ce
cilia y Hortigüela, se puso á vota
ción ordinaria el dictámen y quedó 
aprobado, votando en contra los 
Sres. Alfaro y Marrón.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis y me
dia de la tarde.

Burgos 8 de Mayo de 19OO.=E1 
Presidente, Manuel Chico. = Los 
Diputados - Secretarios, Celestino 
Hortigüela. =Tomás Santos.

Emir acto del acta de la sesión del día
9 de Mayo de 1900.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Yárto, Diez-Montero, 
Alfaro, Cecilia, Revenga, Herrera, 
Sagredo, Porres, Martínez, Diez 
D. Francisco, Hortigüela y Carazo, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

Diose cuenta de un oficio del 
Alcalde de Buniel en que manifies
ta que el vecino de aquel pueblo 
Patricio Ortega de la Iglesia, de 62 
años de edad, soltero y pobre de 
solemnidad, se halla demente con 
accesos que obligan á tenerle ais
lado, por lo cual pide que se le 
conduzca á un Manicomio por 
cuenta de la Provincia; y la Dipu
tación acuerdíi hacer presente á 

aquella autoridad local la necesi
dad de que instruya y remita el 
expediente justificativo de la de
mencia y pobreza de dicho intere
sado, expresándole los documentos 
que han de formarle.

Se acordó que pase á informe de 
la Comisión de Gobernación el ofi
cio del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, trasladando otro dirigido 
á su autoridad por el Subdelegado 
de Medicina y Cirujia del partido 
judicial deLerma, en el que solici
ta el abono de ocho escudos como 
honorarios de un reconocimiento 
que practicó en el pueblo de Santa 
Cecilia en el dia 20 de Septiembre 
próximo pasado.

Dióse lectura de una proposióh 
suscrita por los Sres. Martínez y 
Hortigüela pidiendo que se cons
truya un puente sobre el rio Ubier- 
na en el pueblo que lleva este 
nombre por haberse destruido el 
anterior en las últimas avenidas.

El Sr. Hortigüela la defendió en 
breves palabras, y la Diputación 
acordó que pasara á informe de la 
Comisión de Fomento.

En el expediente formado á vir
tud de un presupuesto presentado 
á la Diputación provincial por don 
Miguel de Orduña, con fecha 15 de 
Marzo de 1899, para la instalación 
de timbres eléctricos en las depen
dencias de la Corporación: diose 
cuenta del dictamen emitido por 
la Comisión de Gobernación en 
que se propone que se declare in- 
necesoria la instalación menciona
da por la forma en que vienen pres
tándose los servicios de la Corpo
ración provincial; y después de 
breves palabras de los Sres. Horti
güela y Diez, se puso á votación no
minal el dictamen y quedó apro
bado por mayoría de. diez votos 
contra tres., -

Dada cqenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, trasladando otra de la Di
rección general de Establecimien
tos penales, acompañando copüi, 
autorizada del auto dictado en 24 
de Enero último por la Audiencia 
provincial de esta ciudad en causa 
seguidíi contra Ciríaco Allende Gó
mez, natural de Aldea del Portillo, 
distrito municipal de Barcina de 
los Montes, en la cual se sobresee 
libremente por haber sido declara
da su demencia por los Facultativos 
que le reconocieron, y disponiendo 
que sea recluido en un manicomio; 
y la Diputación acuerda que dicho 
demente sea recluido en el manico
mio de Santa Agueda con cargo á 
los fondos de esta provincia, pa
gándose de los mismos fondos los 
gastos que ocasione su traslación.

La Diputación acuerda conceder 
áD. Hilario Galaz Gallo, vecino de 
Villarcayo, sacar del Hospicio pro
vincial una joven asilada de 12 á 14 
anos de edad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco y media 

acuerdo.de


de la tarde, declarando el Sr. Pre
sidente que quedaban terminadas 
las de la presente reunión ordi
naria.

Burgos 9 de Mayo de 19OO.=E1 
Presidente, Manuel Chico. = Los 
Diputados - Secretarios, Celestino 
Mortigüela.=Tomás Santos Carazo.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de la sesión del día

2 de Junio de 1900.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Felix 
Cecilia y asistencia de los Señores 
Diez D. Francisco, Revenga, Sagre- 
do y Martínez, diosS", lectura del 
acta de la anterior de 29 de Mayo 
último y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del se
ñor Diputado Inspector del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad, participando haber nom
brado Secretario inspector interino 
de dicho Establecimiento á D. Ro
mán Arranz Zapatero, y la Comi
sión acordó aprobar el expresado 
nombramiento con el carácter que 
determina el art. 98, núm. 3, de la 
ley Provincial.

Accediendo á lo solicitado por 
Maria Montero, residente en esta 
ciudad: la Comisión acuerda que se 
la entregue su hijo, que ingresó por 
el torno del Hospicio provincial el 
dia 16 de Abril último.

Vista la instancia de D. Hilario 
Galaz, vecino de Villarcayo, en so
licitud de que se le conceda llevar 
en su compañía un joven de 12 á 
14 años de edad con el fin de dedi
carle al oficio de panadero: la Co
misión acuerda hacer presente al 
interesado que puede concedérsele 
un joven de menor edad que el que 
solicita, por no existir en el Esta
blecimiento otros de la edad que 
pide, á calidad de que firme el opor
tuno contrato.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de la Junta directiva de 
la Sociedad Artístico-Literariá de 
Belorado, réClamando contra el 
acuerdo adoptado por la mayoría 
del Ayuntamiento de dicha villa 
en 19 de Noviembre último, propo
niendo la rescisión del contrato de 
arrendamiento del local pertene
ciente al municipio en que venia 
establecida dicha Sociedad desde el 
año 1877: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde copia certi
ficada de la diligencia de notifica
ción del acuerdo de 19 de Noviem
bre próximo pasado, hecha á la So
ciedad reclamante.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de 
D. Melchor Pascual y Tapia, veci
no de Arauzo de Miel, pidiendo se 
suspendan los procedimientos de 
apremio que contra él sigue el 
Ayuntamiento de Cantabrana para 
hacer efectiva la cantidad de 882 | 
pesetas 74 céntimos que dice le re- i 
sultán de alcance en sus cuentas 1 

desde el mes de Enero de 1892 aí 
31 de Diciembre .de 1893 en que 
desempeñó los cargos de Deposita
rio y Recaudador de fondos muni
cipales: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
se diga al repetido D. Melchor que 
no ha lugar á concederle mas 
plazos.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D.a Amalia 
Martínez, vecina de Burgos, contra 
una providencia del Alcalde de 
Oña en la que la impone una mul
ta de 10 pesetas por no haber qui
tado ó bajado hasta el-suelo las 
cañerias que recogen las aguas 
llovedizas del tejado de- una casa 
de su propiedad: la Comisión acuer
da que se reclame al Alcalde copia 
certificada de los acuerdos del 
Ayuntamiento de 28 de Febrero de 
1899 y 9 de Julio del mismo año 
en que se dice que se ordenó, con 
carácter general y como medida de 
policía urbana, verificar aquellas 
reformas en las cañerías y de la 
diligencia de notificación de los 
expresados acuerdos.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Eusebio Somavilla, 
vecino de Arenillas de Villadiego, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento de aquel distrito en el que 
se le ordena que suspenda una 
obra y destruya lo edificado ya, 
bajo el fundamento de que con ella 
ocupa terreno sobrante de la via 
pública que pertenece al munici
pio: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que debe desesti
marse la alzada de que queda he
cha referencia.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Esteban García, ve
cino de Cereceda, distrito muni
cipal de Oña, contra una provide n 
cia del Alcalde en que le impuso 
cinco pesetas de multa por des
obediencia á la autoridad local de 
Cereceda: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que debe 
estimarse el acuerdo de que queda 
hecha referencia, dejando sin efec
to la multa impuesta.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Tomás Mijangos y Martínez y cua
tro vecinos mas de Arroyuelo, per
teneciente al distrito municipal de 
Trespaderne, quejándose de las 
informalidades que se advierten 
en las cuentas rendidas por el Pre
sidente de la Junta administrativa 
D. Claudio Angulo, correspondien
tes á los años de 1895-96, 1896-97 y 
1897-98, y pidiendo en nombre de 
la mayoría del vecindario se re
suelva lo que sea de justicia: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede devolver las 
mencionadas cuentas al Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Arroyuelo, por conducto de 
Alcalde de Trespaderne, á fin de 

que se confeccionen y tramiten con 
arreglo á las dispbsicionos vigen
tes, encargando á dicho Alcalde dé 
conocimiento á los exponentes de 
esta resolución.

Tara informar con el debido co
nocimiento de causa en el expe
diente que para dicho trámite ha 
remitido el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, instruido á instan
cia de D. Hipólito Miguel y siete 
vecinos mas de Santa Cruz de la 
Salceda, en solicitud de que se deje 
sin efecto el repartimiento forma
do por el Ayuntamiento de aquel 
distrito por la cantidad de 3216'06 
pesetas: la Comisión acuerda hacer 
presente á la expresada autoridad 
superior de la provincia la necesi
dad de obligar al Alcalde á que re
mita copia certificada del reparti
miento mencionado.

La Comisión acuerda señalar 
parala celebración délas restantes 
sesiones del presente mes los dias 
5, 8,12, 15, 19, 22; 26 y 28 y hora 
de las diez de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis menos cuarto de la 
tarde.

Burgos 2 de Junio de 19OO.t=E1 
Vicepresidente, Felix Cecilia. =El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
5 de Junio de 1900.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Felix 
Cecilia y asistencia délos Sres. Diez 
D. Francisco, Revenga, Sagredo y 
Martínez, diose lectura del acta de 
la anterior de 2 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura de la carta que di
rige al Sr. Presidente de la Diputa
ción el que lo es de la Comisión en
cargada del Monumento que va á 
erigirse en Ibiza al heróico General 
Vara de Rey, que pereció en la cam
paña de Cuba, acordando la invita
ción que dirigió en Enero último á 
la Diputación de Burgos, como á 
las demás de la Peninsula, para que 
contribuyera á tan patriótico obje
to: y la Comisión acuerda contes
tar que la Diputación, en los bre
ves dias en que ha estado reunida 
en el mes dé Mayo, no ha tomado 
resolución sobre dicho asunto y 
que esta Comisión no puede adop
tarla por falta de atribuciones para 
ello.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancias dirigi
das por D. Higinio Martínez y diez 
vecinos más de Santo Domingo de 
Silos, apelando contra el acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta pericial 
de aquella villa que desestimó las 
reclamaciones que habían formula
do contra el repartimiento girado 
para cubrir el presupuesto munici
pal, y pidiendo que se declare nulo 
dicho repartimiento por las injus
tas desigualdades que entrañan y 
de las cuales resultan favorecidos 
los vecinos que desempeñaron las 

funciones de repartidores: la Co
misión acuerda informar que pro
cede declarar la nulidad del repar
timiento.

Resultando del testimonio del 
acta de subasta verificada en esta 
Capital en el dia 19 de Mayo último 
y su hora de las doce de la mañana 
para la contratación de las obras 
de reparación y terminación del 
trozo 3.° de la 1.a sección de la car
retera provincial de Aranda de 
Duero á Pinilla de los Barruecos, 
que se cumplieron todas las forma
lidades legales sin que se presenta
ra protesta ni reclamación alguna, 
habiendo sido adjudicado provisio
nalmente el remate á D. Eugenio 
Arranz y Arranz, vecino de Peña
randa de Duero y único licitador, 
por la cantidad de 18.000 pesetas: 
la Comisión acuerda declarar la 
validez del remate y adjudicar de
finitivamente el mismo al expresa
do D. Eugenio Arranz y Arranz.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia que procede la aprobación 
de las cuentas municipales de los 
distritos siguientes:

Cardeñajimeno 1897-98. Mirave- 
che 1896-97. Celada del Camino 
1897-98. Barrios de Colina y Los 
Ausines 1896-97. Rucandio 1897- 
98. Cubillo del Campo 1896-97. Ce- 
ladilla-Sotobrin 1897-98. Cueva de 
Juarros 1890-91, 1891-92, 1892-93,
1893- 94 y 1896-97. Arenillas de 
Riopisuerga 1898-99 y 1899-900. 
Orbaneja-Riopico 1889-90 y 1890- 
91. Quintanilla San García 1896- 
1897.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Cueva de Juarros, correspon
dientes á los años económicos de
1894- 95 y 1895-96: la Comisión 
acuerda que se formulen los opor
tunos pliegos de reparos para que 
sean contestados por los cuenta
dantes.

También acuerda la Comisión 
que se reclamen varios documen
tos que son necesarios para unirlos 
á las cuentas municipales de Cas- 
trillo del Val, correspondientes á 
los años económicos de 1896-97 y 
1897-98.

Vista la instancia de D. Marceli
no Bárcena Vivar, vecino de Villa- 
vieja, pidiendo le sirva de descar
go en la cuenta municipal de di
cho distrito, correspondiente al 
ejercicio de 1889-90, el justificante 
que acompaña de 100 pesetas: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede que dicha 
suma sea deducida del alcance de
clarado en la expresada cuenta.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañaa.

Burgos 5 de Junio de 19CO.=E1 
Vicepresidente, Felix Cecilia. =E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta i>e l< Diputación Provincial.


